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El doctor Baltazar Robles es oriundo del estado de Oaxaca, en donde
cursó sus estudios de Licenciatura y con posterioridad fue un discípulo
distinguido de la ilustre Universidad “Benito Juárez” Autónoma de
Oaxaca, en donde culminó exitosamente sus estudios de posgrado y ob-
tuvo el grado de Doctor en Derecho. Ha sido miembro de la Judicatura
en el puesto de secretario de un juzgado de Distrito; Juez Primero de
Distrito, en Guanajuato, y actualmente desempeña esta gran responsa-
bilidad como Juez Séptimo, en la misma entidad federativa. Su expe-
riencia profesional y la práctica cotidiana de la función judicial, lo
indujeron a profundizar en los temas: El recurso de queja y con poste-
rioridad, en controversia constitucional y acción de inconstitucionali-
dad, que ahora da a la estampa bajo los auspicios de Ángel Editor.

Esta obra constituye un estudio procesal de la Ley Reglamentaria de
las fracciones I y II, del artículo 105 constitucional. El autor parte de una
premisa fundamental: tanto el juicio de amparo como la controversia
constitucional y la acción de inconstitucionalidad, constituyen medios
jurisdiccionales de control de la constitucionalidad de la actuación de
las autoridades ordinarias.

En el Capítulo I se ocupa del análisis y revisión de los conceptos
jurídicos fundamentales, para reflexionar en qué consisten los medios
de control de constitucionalidad, el derecho a ellos y su clasificación.
Al hacer referencia a los Medios de Control de la Constitucionalidad,
los define como aquellas instituciones y formas de actuación que per-
miten asegurar, de una forma u otra, que los sujetos de derecho de un
sistema jurídico determinado, ajusten su conducta, los principios, lí-
mites y disposiciones constitucionales. Pone énfasis en que el objeto de
control es, tanto la conducta de los sujetos de derecho, dentro del sis-
tema fundado en la Constitución, como los efectos de esa conducta; así,
la idea del control puede abarcar la totalidad del sistema a través de los
actos de aplicación del texto constitucional, que se desenvuelven desde
las leyes ordinarias y tratados internacionales, hasta las normas indivi-
dualizadas. Los sujetos de derecho que se rigen por la Constitución,
comprenden tanto a los gobernantes como a los gobernados. Por ello
surge la necesidad de someter la actuación de los propios Tribunales al
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mismo principio de control, dado que los seres humanos que desempe-
ñan la acción de juzgar pueden cometer errores o desviar su actuación
por diversas causas o motivos. La experiencia ha demostrado que no es
suficiente establecer los principios que deben respetar las autoridades,
sino que es necesaria la existencia de medios que garanticen ese respeto
y que, cuando ocurra una violación a los mismos, sea posible anular o
dejar sin efectos el acto o conducta violatorios. Aún cuando la Constitu-
ción estableció, de manera inicial, la posibilidad de que existieran con-
troversias entre los estados miembros de la Federación y facultó a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para resolverlos, esta facultad
no se reglamentó y el máximo tribunal resolvió las cuestiones que se le
presentaron, como juicios ordinarios federales; en 1994, se reformó el
artículo 105 constitucional y se detalló la procedencia de esta institución,
agregándose una nueva figura: las acciones de inconstitucionalidad.

La existencia de los medios de control de constitucionalidad plantea
un problema técnico: el interés jurídico para promover dichas acciones.
El doctor Baltazar Robles, indica que por interés jurídico debe enten-
derse la titularidad de un derecho subjetivo, lo cual permite, cuando se
considera que ese derecho es violado o desconocido, total o parcialmente,
que el titular pueda acudir a los órganos de control para obtener la pro-
tección del orden jurídico y la preservación de su derecho. Tradicio-
nalmente se ha considerado que las autoridades no tienen derechos
subjetivos, por lo que se prefiere hablar de competencia, facultades o
atribuciones, para indicar que su ejercicio no está destinado a satisfacer
al titular del órgano, sino a cumplir con cierta función determinada por
el orden jurídico. En opinión de Baltazar Robles, si tomamos en cuen-
ta que un derecho subjetivo es la facultad otorgada a una persona por el
orden jurídico, para exigir de otra un comportamiento específico, puede
concluirse que las facultades o atribuciones de los órganos de autoridad
son derechos subjetivos, en cuanto que el propio orden jurídico indica
la obligación de obedecer o respetar su actuación.

Puede ocurrir que un órgano de autoridad infrinja los principios y
límites del orden jurídico, en detrimento de otro órgano de autoridad,
que como titular de las facultades (derechos subjetivos) afectados, tiene
interés en preservar, por lo cual se le otorga en ciertos casos, la posibili-
dad de acudir ante un Tribunal para que sea éste quien determine los
alcances y límites de las facultades de cada órgano en conflicto.

La Suprema Corte ha determinado que el interés para promover una
controversia constitucional puede identificarse con un interés legítimo,
cuando un acto de autoridad afecta a un órgano en virtud de la situación
de hecho en que se encuentre. La facultad para conocer de estos juicios
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corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano juris-
diccional titular de la facultad de interpretación directa y definitiva del
texto constitucional y, máximo órgano de control de constitucionalidad.
Estos medios de control pueden ser: directos e indirectos, sociales, polí-
ticos y jurisdiccionales.

En el Capítulo II se ocupa del estudio de la controversia constitucio-
nal, señala qué es un juicio federal, planteado entre órganos públicos,
en virtud del cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación examina la
constitucionalidad de las normas generales o actos de autoridad emiti-
dos por el sujeto demandado, con base en los conceptos de invalidez
expresados por el sujeto actor. La forma de juicio está determinada por
la existencia de demanda y contestación, periodo probatorio y resolu-
ción jurisdiccional de la litis planteada. Es un juicio de carácter federal
porque se plantea y tramita ante un Tribunal Federal como lo es la
Suprema Corte. La sentencia que se dicte en una controversia constitu-
cional tiene efectos vinculatorios; esto es, lo resuelto tiene carácter de
cosa juzgada y obliga a las partes que intervinieron en el juicio.

El artículo 105, fracción I, constitucional, establece: “La Suprema
Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: I. De las controversias
constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia
electoral, se susciten entre: a) La Federación y un Estado o el Distrito
Federal; b) La Federación y un municipio; c) El Poder Ejecutivo y el
Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de esto o, en
su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del
Distrito Federal; d) Un Estado y otro; e) Un Estado y el Distrito
Federal; f) El Distrito Federal y un municipio; g) Dos municipios en
diversos Estados; h) Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la consti-
tucionalidad de sus actos o disposiciones generales; i) Un Estado y uno
de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposi-
ciones generales; j) Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; k) Dos órga-
nos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus
actos o disposiciones generales. Siempre que las controversias versen
sobre disposiciones generales de los Estados o de los municipios im-
pugnadas por la Federación, de los municipios impugnados por los
Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores,
y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas,
dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aproba-
da por una mayoría de por lo menos ocho votos.”

Con lujo de detalle y pormenores, analiza todos y cada uno de los
aspectos que intervienen en esta figura constitucional, para después
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ocuparse, en el Capítulo III, de la acción de inconstitucionalidad, en
virtud de la cual la Suprema Corte de Justicia examina la constitu-
cionalidad de normas generales o tratados internacionales con base en
los conceptos de invalidez expresados por la parte actora. La forma de
juicio también está determinada por la existencia de demanda, con-
testación y resolución jurisdiccional de la litis planteada, lo cual signifi-
ca que se cumple el modelo del contradictorio básico. Es un juicio de
carácter federal, porque se plantea y tramita ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación. La sentencia que se dicte tiene efectos vinculato-
rios; ésto es, lo resuelto tiene carácter de cosa juzgada y obliga a las
partes que intervinieron en el juicio e incluso a quienes no hayan par-
ticipado en él, dado que a declaración de invalidez tiene efectos gene-
rales y obliga a derogar la norma general o tratado internacional,
contrario a la Constitución.

Finalmente, en el Capítulo IV, realiza el análisis comparativo de los
principios que rigen el juicio de amparo, la controversia constitucional
y la acción de inconstitucionalidad, agrega en diversos anexos la Ley
Reglamentaria de las fracciones I y II, del artículo 105 constitucional y
diversos Acuerdos Generales de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, así como las diversas fuentes de información que nutren y dan
sustento a la obra en comento.

En suma, podemos agregar que el libro aporta opiniones y reflexio-
nes interesantes que demuestran una sólida formación jurídica del autor
y una amplia experiencia y conocimiento del tema, que sin duda en-
riquecerá el acervo jurídico y cultural de quienes tengan el buen acier-
to de consultarlo.

José Manuel LASTRA LASTRA
Investigador de Tiempo Completo 
Nivel “C”. Investigador Nacional
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